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DISPONGO,

JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 20 de lunio de 1984.

El Ministro de Educación y Ciencia.
JaSE ~ARIA MARAVALL HERRERO

REAL DECRETO 1544/1984. de 20 de junio. por el
que se Crea un Centro público dl:t Educación Per
manente de Adultos en la provincia ele Balea/-e,).

19598
,
La Lev 14/1970. de 4 de a.lZosto. General de Edllc8ci6n y Fi

nanciamiento de la Reforma Educativa define, en su preám
bulo. la Educación como una permanente taN"a inacabada_ y se
propone entre sus pr!nci pa~es obieti vos construir un sistema
educativo capaz de dpqarrollar hasta el máximo las posibilidades
personales de todos y cada uno de los españoles y ofrecer al
alumno en CUlllquter Inomento del proceso educativo, pasado el
período de EduraC'ión General Básica 1a posibilidad de reincor
Oorar,e a los '?studios así como la de facilitárselos a aquellos
que en_ su mompnto no pudH~ron cur..arlos con regularidad.

En su virtud de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 44,
45 Y 91 de la Ley Generaj de Educación que regula la creación
y cararterís ira~ d~ los Centros de Educ'l.ción Permanente de
Adultos y en armonia con lo establ~c.:ido en el artículo 9.°, pun
tos l el y 2, de la Ley Orgánica 5'1980, de 19 de junio. que
regula el Estatuto de Centros Escolares, con el fin de atender
a los objetivos expuf"stos, 8 propuesta del Ministro de Educarión
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reuni'ón del día 20 de junio oe 1984,

Artículo l' Se crea el siguiente Centro público de Educación
Permanente de Adultos:

Provincia de Balf'ares.
Municipio: Palma de Mallorca
Localidad; Palma de ~lallorca

Centro de Educación Permanen1:J:! de Adultos .. Balear~~., do
miciHado en la calle Fausto Mor).l. número 69. con caparidad
para 100 alumnos en presfi1cia simult3.nE'lA., que actuará como
Coordinador Provincial del Centro NaciJnal de Educación Básica
a Distancia.

Art. 2.° se autoriza al Ministerio de Educación y CilJncia
para señalar la fecha de comienzo de la.s actividades en el
Centro de Educación Permanente de Adultos a que se refiere el
artículo antf"oI:ior y para adoptar las medidas nece.c:arias para
la ejecución del presente Real Decreto.

Dado on Madrid a 20 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.

Municipio~ Gijón.
Domicilio: Castiello de Bernueces, sin numero.
Denominación del Centro: Centro Público de Educación Es

pecial.
Capacidad del Centro: 200 puestos escolares.

Art. 2' Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencla
para que por Orden ministerial, señale la fecha de comienzo
de l~s activldade" del Centro citado y adoptar las medidas ne-
cesarias para la ejecución del presente Real Decreto. .

Art. 3. 0 En ningún caso la entrada en funcionamiento de
este Centro supondré. incremento de gasto público, por cuanto
su financiación se encuentra ya reflejada en los presupuestos
del ejercicio en curso.

Articulo 1.° Se declara de urgencia, a los efectos previstos
en el artioulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. la ocu
pación por el Ayuntamiento de Burgos, con destino a la am
~':i.aci6n de 'R5 instalaciones del grupo escolar «Padre Man
:ón_, de tos tf.·rrenos que a continuación Se indican:

Número t.·-Parcela de terreno, sita al pago de Mírabuenu
que ocupa una superficie de 2.950 metros cuadrados. que :in
da: al !"hr~e t::j\ línea recta de 31 metros. con la calle Salas;
al Sur, €'n JnF;8 recta de 26 metros, con la calle Doctor Zume};
al Este, en linea sensiblemente recta de 89 metros. con <-1
camino ,ie M'rabueno. y al Oeste. en linea quebrada de siete
,ados de ['nl"'udes 32.20 metros. 1,80 metros, 11 metros, 18 me
tros. 6.20 !'letros y 29.80 metros. respectivamente. Linda: 1 a
pr:mera, con patio y cas~ última de la 'calle Doctor Zume!;
las dos "il~uie~tes con vivienda. de la calle Cardenal Aguirre¡
¡!-lS tres Si¡.rUlf"I"teS, con calle Cardenal Aguirre. y la ¡).ltima,
con edifL:l' y .c¿ltios de las escuelas .Padre Manión., propiedad
de don :\~;gu:,l Ruiz González y doña Jesusa Lóp€z Revilla.

Art, 2,° lJe acuerdo con lo previsto en el artículo 11. aparo
"do 2. ')árr..to a. del Reglamento de la Ley de Expropiación
Forzosa. ~·r. relación con el articulo 10 de dicha Ley, se o:!n·
t'ende que lQS ohras necesarias para la ampliación del grupo
".·scolar t-:adre Mani6n-, en Burgos. constituyen una ftnalid':1.d
rle Lltilirl'1: púhlica.

Art. 3." ComG beneficiario de la expropiación. el Ayunta,
miento te BUlgOS gestionará el expediente exprnpiatorio y
pro<-ederá a abonar la totalidad de los gastos que la misma
·m9Iique.

Dado ,.:'TI \1adrid a 8 de junio de 1984.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

19596 REAL DECRETO 1';421l~1. de B de ¡"nlo. por el
que se declara de urgenela la ocupación de los
terrenos nRcesarios para la ampliación de las ins
talaciones del grupo escobr .Padre Manjó",.. en
Burgos.

El Ayuntamiento de BurgOtl, en Be!IOn celebrada el 18 .de
'unio de J1lll3, adoptó el acuerdo de poner a disposición del
\lfinisterio de Educa·::i6n y Ciencia los te'!!Tenos necesarios para
la ampliación de las lt¡stalaciones del grupo escolar .Padre
~1anjón•• en aquella localidad.

Careciendo de solares adecuado.. la citada Corporación. y
an te la urgente necesidad de di:;poner en el más breve plazo
posible de ios terrenos ajJtos' para ei fin indicado. procede ,a
utilización del excepcional proc&dimiento expropiatorio regu
lado en ei articulo 52 de la Ley tle F.¡rproplación Forzosa de 16
de diciembre de 1954. con el fin de asegurar la acción de
construcción de centros escolares que tiene encomendada el
Ministerio de EducaCIón y Ciencia. y teniendo en cuenta el
carácter de servicio público que 'tiene ia enseñanza, por ~o
que una Vez realizada la información pública prevista en el
articulo 56 del Reglamento de Expropiación Forzosa. procede
3.cordar :6 opJrtuna declaración de urgencia. de la ocupaClón
de los terrenos necesarios para la ampliación de las instala
eiones del Centro docente a que se ha hecho referencia

En su virtu.:'f. a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia, previa detberadón de} Consejo de Ministros en su reunión.
del dia 6 de junio de 1984.

DISPONGO:

JUAN CARLOS R.
El \1inistro de Edur:ación y Ciencta.

.lOSE MARIA ~1ARAVALL HERRERO

El ~,1inistro de Educación y Ciencia,
JaSE ~AKIA OvIARAVALL HERRERO

19597
19599

REAL DECRETO 154.3/1984. de 20 de junio. por el
que se crea un Cent~o público de Educación g~pe
ciai en A.sturtas,

La. creciente demanda de puestos escoiares de Educación
Es¡)rClal hace preciso crear los Centros docentes necesarlos
para f tenderla adjustándolos a las prescripciones de la Ley
CenAral de Educación.

En su virtud. de acuerdo con lo dispuesto en los arUculos 49.
91 Y i35 b). para la creación de Centros de Educación Especial,
ne la Ley 14/1970. de 4 de agosto. General de Eduoación y Finan
CJar~iAnto de la Reforma Educativa, a propuesta del Ministro
de. Educac:ón v· Ciencia, y previa deliberación del Consejo de
\linistros en su reunión del día 20 de junio de 1984,

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se crea el siguiente Centro público de Educación
F:ipecia1:

Provincia de Asturias,
Localidad, Gijón.

ORDEN de 15 de marzo de 1984 por la que s.
corlcede el cese da actividades de l08 Centros sacO'-'
larps privados de Edw;aci6n General Bdsica y Pr.~

eSC(llar que se c!tan.

Vistos los expedientes i:lstruidos por los titulares de Centros
prlvados de Educación General Básica y Pro.scolar, en solicitud
de autorización de cese de ac.tividades docrmtes.

1¡ ',t(\s. asin:l¡ mo. los Incoados por parte de los Organismos
cümpdente-: de! DEpartamento relativos a Centros que, de he
cho, hall oe~ado f:!C sus aotivldades; .

Rf!sU ta~do qJe los citados ",,"xpedientes han sido tramitados
an forma rcgl&.J!lentaria por las Direcciones Provinciales de
EtiuCF·oión y CiH~cit. corr¡:>spondientes¡

Resultando que dich~s Direociones han elevado propuesta
svb....e las. referie fl.., peticionps, acompañando el preceptivo in
terma de la Inm:. Ección Téonica en sentido favorable;

Fesl>!tando q',,¡~ los Centros objeto de los expedientes no han
rbOlllirio auxilio o subvención ninguna por parte del Estado o,
en CtiSC contrarh, les es dt'lbidamente retirada;

Vl.to el Decrete 1855/1974. de 7 de junio (.BoleHn Oficial
del Estado. de 10 de jullo'. que regula la aut"rización de cese
JE, 105 Centros e~colares privadosi
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Considerando que los alumnos de los Centros, cuya clausura
se solicita, han encontrado adecuada escolarización, con lo que
la CJI1 t .nuidad ~e la enseñanza no se perj udlca,

Este Ministerio ha resuelto autorizar, de conformidad con los
Ir l(·rm~s emitidos. el cese de actividades de los Cent.ros escola'
re. priv6dos de Educación General Básica y Preescolar que
se rela~ionan en el anexo de la presente Orden ministerial,
<u.rando en vi~(;r dicho cese a p"nlr del día de la fecha -salvo
en 'os casos q¡¡e se expllcitan-. qutldando nulas y sin efecto
las olEposicione. que autorizaron el funcionamiento legal de
dll,.,hos lentros. sJendo necesario para el caso de que se instase
la r..aponw-a de los milImos dar cumplimiento a los preceptos
leg..;es en rr...kl'i.. de autorización de Centros escolares prl
ve.o.os

Lo ou ~ con llLJoo a. V. 1. para. su oonoc1miento y efectos.
MA<L Id. 15 de marzo de lll84.-P. D. IOrden de 27 de marzo

de 1b8~J, el S"l'~cretari? José Torreblanca Priet.o.

limo. Sr. Direot'>r geneN ~e Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA

Provincia de Asturias

~úruE:ro de e)"pediente: 7.757.
¡'-Aun ClplO GJj0IJ Loca.lidad: Gijón. Denominación: ..Santo To

ma,. Dcmicille- Leopoldo Alas. 23. Titula" Sara Co6tales Yega.
Nivel que imparte: Educación General Basica.-Autorización de
Qt?-b" Ub activ~lt"-v.t;S del Centro en el nivel de EducaCIón General
i:~)'a

Núrrero d. ';,pediente, 10.783.
\1Ur.iClp~O· M {-res localIdad: Mieras. Denominación: -Nues

tra Sefiora (]pl Cf.rmen. Domicilio. Ramón y Cajal, 55. Titular:
BUba L~p~z Blh[¡(,o. Nivel que imparte: Educación Preescolar.
Aukrización Lle cese de actividades del Centro en el nivel de
ErlUl.. fu..,¡Ó:l Pree!..cclar.

Provincia de Bateares

Í' Lmero de eX¡;edlent~: 14 069.
MUnicipiO: Palma de Malloroa. Localidad: Palma de Ma

llorca. Denominación: .La Gloria•. Domicilio: Gloria, 74. Titular,
JObI-tB Bor'lo) v Blames NIvel que imparte: Educación Prees
colar.-Autorización de cese de actlvid"des del Centro en el
nivei de Eduoación Preesc:olar. Dicho cese tendrá efecto para
el (.U!"s<' escoia! lbE4/85.

Provincia de Burgos

Núm."., de e'redlente, 107()()
Mur,icipio· Bu! gos Localidad: Burgos. Denominación: ..La

Presentación.. Domilicio: Carretera de Logrofio, 24. Titular:
~H Dr-minica..: do la Presentación. Nivel que imparte: Educa
CIOl P ees,,::olar -Autoriz.ación de cese de actIvidades del Centro
en ",¡ nJvel de Ecucaci6n Preescolar, Dicho cese tendrá efecto
pura. el CUr5C esto!ar 1984/85.

Provincia de Madrid

.húmero dE 611.pe-diente: 7675
Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: .Gaya..

Do..1ucilio· Mande Usera, 121. Titular: Pedro Gayo González.
NIV~l que imparte: Educación Preesoolar.-Autorización de cese
de a.cV"'ldad~.s. del Centro en el nivel de Educación Preescolar.

NÚll,ero de expediente: 14008.
MU~Ji.cipio· to..'LfJc.rld Locallddd: Madrid. DenoJninaci6n: -Gre·

thel•. Domicilio: Avenida de Moratalaz, 153. Titular: Federico
Jvsé F<:rnandt:7 ArrJbas. Nivel que unparle: Educación Prees
oolar-Autorlzaciór. de ceSe de actividades del Centro en el
Dlvd de Educu-ción Preescolar.

Número de expediente,9.2769.277.
~h;.nicipio ML:cirid L()\:alidad. Madrid Denominación: _.$an

José-. Domicilio: Parlerias, 34. Titular: Maria del Amo Her
nal1d-=z. N_vel que impart.e: Ecucaclón GeneraJ Basica.-Autori
zación de cese de actividades del Centro en el nivel de Educa
ciun General Bática.

Número de e~pediente: EP/1S9.
t-I,UDICipio' Mi1crid. Lo,~al;dad; Madrid. Denominación: .Santa

María-. Domicilio: Tolosa, 6. Titular: RR Hijas de María In
maculada. Nivel que lmparte: Educación Permanente de A1ul
tOb,-Aütorlztl.dór. dE: cese de actividades del Centro en el nivel
de. fducac'ón Pl;rmancnte de Adult.os

Nún.~ro ne eXliediente· 14802.
Murucipio· T( rrejón de Arduz, Localidad: Torrejón de Ardoz.

Denominación: .Les Bambinos:oo. Domicilio: Oxígeno, 6. TitUl.8.r:
Mercedes Lamilla Rodríguez. Nivel que imparte: Edu,::-ación Pre 4

t.-SGC~a.r -Autorización de ceSe de actividades tiel Centro en el
n¡v~l de E-::'ucl.-ciuJ.l PreesL'olar.

Provincia de Navarra

Ní'n,ero de e:-J=:edlente: 4.98G.
Mur,wipio CE:parroso Localidad· Caparroso. Denominación:

-Inmaculada Concepción". Dornl1io: Vales, l. Titular: Mjsic.ne-

rM de la Inmaculada Concepción. Nivel que imparte; Educaclór:
PI et.t{.\.J;&I .-A¡,..tprización de cese de acli vldade~ drd Centro éfJ

el n vel de Fdu08C¡Ón PrJescolar.

}JÚ'!:l roro de e:q..ediente: 15.535.
Mumciplo. !t'aela Loc"He'ad, Tudela. Denom¡n~ción, .Bam·

bl-. Domicilio, Carretera de Zaragoza. 10. Titalar, .Guarden"
Infantil Bambi, S. L.•. Nivel que imparte: Educación Preescolar.
Autorización de cese de actividades del Centro en el nivel de
El"clU'lón Pr6eHolar.

Provincta de Palencu.

NúmeTos de expediente: 14.755·15.832.
Mur;lcipio: Pólencia. Localidad, Palencia. Denominación,

-Juana Bracavel-. Domicilio: Inés Moro, .sin número. Titular:
Hermanos Angélicas de San Pablo. Nivel que imparte, EducaCión
GaJlera! Básica y Preescolar.-Autorizaci6n de cese 'd{ activi ..
di>Oes del Centro en el nivel de Eduoación Genoral Básica.
Cortinúa en el de Eduoecl6n Preesoolar.

Provincu. de SaLamanca

t'lún ero d~ e,¡;edlente, 757.
lo.~uníOipio· S~lamanca. Localidad: Salamanca.. Denominación:

.Nuestra Señora de la Paz-o Domicilio: San Francisco, 1. Tltu
IEo.r, RR. Adoratncea. Nivel que imparte, EducaCIón General
Bá.Si("8.,-A;ltoria.ción de cese de actividades del Centro en el
:'Ivel de Eduoadón Gen.rai Básica. Dicho cese tendril efecto
p.lf" el curso escolar 11l84/85.

ProYincu. de Toledo

Número de expediente, 11.410.
MUD..lclpio. Toledo. Looalidad: Toledo. Denominación, .Yir¡¡en

de Graci.... Domicilio: Pasaje de las Hazas, 7. Titular, M~na

del Sol Peredea Dominguez. Nivel que Imparte, Educac-ión Pre
l"l.,if;ar .-Autorización de cese de actividades del Centro en el
nivd dp Educac:ón Preesoolar.

Provincia de VaLladolid

Núrr.ero de expediente: 710.
MurlCi~io Yo.lJadolid. Localidad, Yalladolid. Denominación •

•Espafia•. Domicilio: Fray Luis de León, 22. Titular: RR. Fl1¡·
pel~s€'s. Nivel ql,e imparte: .E.ducación General Básica y Prees
:,o.lar,-Autorizadón de Dese d~ actividades del Centro en Los
OlVI.·!es de FrJu<..F1ción Gen6ral Básica y Preescolar. Dicho cese
h,nd,,, ef"oto pora el curso escolar 1984/85.

Númerc de e~pedientd: Sin número.
Mu"icipio: S"rdón de Duero Localidad: Sardón de Duero

Denominación: .Granja Sardón-o Dornlcilio: Granja Sardón. Tl
lular, .Empresa Agropecuaria Granja Sardón•. Nivel que 1m·
parte: Educación General Básica.-Autorización de cese de actl·
VICJ.fldes del Cer. tn en el nivel de Educación General Básica

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 5 d~ junio de 1984 nor tu que .e cla·
sifica la Fundación -Dol·ores Garctrr", instltuida en
Vlilarreal de los Infantes lCasrtOllónJ, como de b¿
neficencia particular pura.

Visto el presente expediente por el que se so~icita. la .clasi
ficación de la Institución .Fundación Dolores Garcia-, lOst¡tulda
en Villareal de los Infantes con carácter benéfico particular. y

Resultando que por don' Pedro López López se ha deducido
ante esla Dirección General, con fecha 11 de junh de 1983, es
crito solicitud de que sea :lasificada la lnstituticón .Fundación
Dolores García:o, instituida en Villarreal de 11S Infantes por don
Juan Fiores Garcia como de beneficenCia. partlcular, segun do·
cumento público otorgado ante el Notario de Caste~:ón don
Juan Carlos Caballeira Gó."ez, el día 13 de egosto de 1982, qu.'
tiene el número 1.849 de su proto.;olo y que se acompaña en pri
mera copia;

Resultando que entre los documentos aportados al eX1?ediente
por el petL:ionario obran los siguientes: Copia ·'"!9 la e5c.ntura de
constitución de la Fundación, Estatutos y rela:16n de bienes que
constituyen su patrimonio; .

Resultando que los fines prim~rdiales conSIgnados en la es~

critura fundacional y reflejados en los Estai1.iLJs son aux¡J:ar, a
niños pobres y enfermos, a sacerdotes aI:ci~l.~lOS o enfermos s~n

medios económicos. a ordenes reiiglOStlS de c:uu6ura. todo. eLa
con preferencia a los vecinos de Villarreal, a los de la Dlóce
sis Segur'¡3-Caste1l6n y fmaimente al resto de España¡

_Resultando que el Patronl:tto de dich,~ LI~titucicn d~ ben(-·
ficiaria privada se encuentra constituidO por el übiSpo de
la D;ÓCt~js de SE'gorIJeCasteJl¿n, cenia Prl:~h,~~:ntt~; V.,.,-,pl't',:>,,-jc·rl


